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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Meta en proveído del
13 de abril de 2018 (folios 4 a 7 del cuaderno de segunda instancia), mediante el cual
confirmó el auto proferido en audiencia por este Despacho el 03 de mayo de 2016 que
dispuso declarar probada de oficio la excepción denominada pleito pendiente y declarar
terminado el proceso (folios 87 y 88 Y CD fol. 89).

En firme esta provIdencia, por Secretaría procédase al archivo de las presentes diligencias.
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N01lFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
ElectrónicoNo. 21 del 06 de junio de 2018, el cual se avisa a
quienes hayan su . ístrad u dirección electrónica.
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